
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:22/10/2024

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301520140019600  Ejecutivo Mixto  ACERIAS DE COLOMBIA -
ACESCO S.A.S. 

LINA MARIA PULGARIN
NARVAEZ 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE del inmueble con el FMI No. 370-15997,
que fue objeto de embargo, secuestro y avaluó
dentro del presente proceso, FIJASE las 10:00
a.m., del 27/11/2024. Será postura admisible la que
cubra el 70% del avalúo dado al inmueble cautelado
y postor hábil quien consigne previamente el 40%
que ordena la Ley sobre el referido avalúo, tal como
se relaciona en el cuadro de control de legalidad
previo. EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un
periódico de amplia circulación de la localidad. -
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS. -Las posturas electrónicas
siempre se realizarán a través de correo electrónico
y deberán ser enviadas al correo institucional del
despacho. -Las posturas electrónicas deberán
enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de
correo a la cuenta electrónica institucional indicada. 

10/10/2024    1 

76001310301520180008400  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  ENFERMERAS SERVICIOS
INTEGRALES LTDA. 

Auto decide solicitud OBS. -PONER EN
CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, el
escrito allegado por la EPS SURA, obrante a ID 24
del cuaderno principal del expediente digital, para
los fines que considere pertinentes. 

09/10/2024    1 

76001310301520200017700  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA  MARIA EUGENIA VELASQUEZ &
CIA 

Auto decide sobre despachos comisorios OBS. -
GLOSAR al plenario la devolución del despacho
comisorio No. 172 del 5 de octubre de 2023, para
que obre y conste. -PONER EN CONOCIMIENTO
de las partes el informe de gestión allegado por el
representante legal de la sociedad INVERSIONES
SERNA Y ASOCIADOS S.A.S., obrante a ID 10 del
cuaderno principal del expediente digital. 

09/10/2024    1 

76001310301520200017700  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA  MARIA EUGENIA VELASQUEZ &
CIA 

Auto decide solicitud OBS. -REQUERIR a la
procuradora judicial del extremo ejecutante para
que se sirva allegar copia del concepto emitido por
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y/o la
Secretaría de Hacienda de Cali, en el que se
exponga la situación catastral del inmueble
cautelado en el presente asunto. 

09/10/2024    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A  Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
RECONOCER personería amplia y suficiente al

07/10/2024    1 
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abogado Luis Felipe Hurtado, para que actúe en
nombre y representación del demandante Nataly
Tamayo Henao, conforme a las facultades
otorgadas en el poder conferido. -ORDENAR la
elaboración de la orden de entrega de los depósitos
judiciales, por $90.572.122,00, a favor de los
demandantes a través de su apoderado judicial Luis
Felipe Hurtado Cataño, como abono a la obligación.
-ORDENAR a la parte ejecutante Yeniferth Liliana
Henao Toro, Andrea Carolina Bocanegra, Beatriz
Liliana Padilla, DCGB (menor), DFG (menor), Maria
Emidia Padilla de Toro, Miguel Angel Rivera
Bocanegra, Nataly Tamayo Henao, el pago del
arancel judicial por el valor global de $1.811.442,44.
Ejecutoriada esta providencia sin que la parte
obligada haya acreditado el pago del arancel
judicial, se remitirá copia auténtica de ella al Grupo
de Cobro Coactivo de la de la Dirección Seccional
de Administración Judicial de Cali, con la constancia
de que presta mérito ejecutivo. 

76001310301520220019100  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  CARLOS ARTURO VALDES
OREJUELA 

Auto decide sobre poderes OBS. -ACEPTAR la
renuncia del poder que hace el abogado JOSE
FERNANDO MORENO LORA, en los términos del
inciso 4º del artículo 76 del Código General del
Proceso. -En razón a lo resuelto en el numeral
anterior, requiérase a FNG S.A., para que designe
nuevo apoderado judicial. 

09/10/2024    1 

76001310301620190019200  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE  MARIA DEL MAR ZAMBRANO
JARAMILLO 

Auto decide sobre poderes OBS. -ACEPTAR la
renuncia del poder que hace la abogada LUISA
FERNANDA MUÑOZ ARENAS, como apoderada
judicial del FNG S.A. y, el abogado CARLOS
ALFONSO ROMERO LEAL, en su calidad de
procurador judicial del Banco de Occidente S.A., en
los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código
General del Proceso. 

03/10/2024    1 

76001310301620210003300  Ejecutivo Singular  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  SULMA YULIETH PALMA
ARANGO 

Auto decide solicitud OBS. -PONER EN
CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, el
escrito allegado por la EPS SURA, obrante a ID 15
del cuaderno principal del expediente digital, para
los fines que considere pertinentes. 

09/10/2024    1 

76001310301620210018800  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE  MAURICIO ECHEVERRY
SARASTI 

Auto decide sobre poderes OBS. -ACEPTAR la
renuncia del poder que hace el abogado JOSE
FERNANDO MORENO LORA, en los términos del
inciso 4º del artículo 76 del Código General del
Proceso. -En razón a lo resuelto en el numeral
anterior, requiérase a FNG S.A., para que designe
nuevo apoderado judicial. 

09/10/2024    1 

76001310301720190013000  Ejecutivo Singular  BANCO ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA S.A. 

LUCELLY PORTILLA
MONTENEGRO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,
cuyos efectos son similares a los de una cesión,
que realizó el actual ejecutante Banco Itaú S.A. a
favor de Patrimonio Autónomo FC - Cartera Banco
de Bogotá V - BBVA - ITAU - QNT. -DISPONER que
Patrimonio Autónomo FC - Cartera Banco de
Bogotá V - BBVA - ITAU - QNT actuará como
ejecutante dentro del presente proceso, teniendo en
cuenta que el último escrito fue presentado como
transferencia de crédito. -ACEPTAR la renuncia de
poder presentada por el abogado CARLOS
GUSTAVO ANGEL VILLANUEVA. -Advertir al

09/10/2024    1 
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Patrimonio Autónomo FC - Cartera Banco de
Bogotá V - BBVA - ITAU - QNT que, a efectos de
intervenir dentro del presente proceso, deberá
hacerlo a través de apoderado judicial, el cual
deberá designar oportunamente. 

76001310301820190002200  Ejecutivo Singular  BANCO DE BOGOTA  EMPRESARIOS COLOMBIANOS
S.A.S. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
LA TERMINACIÓN del presente proceso
EJECUTIVO por pago total de la obligación. -
CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. Sin embargo,
deberá librar la secretaría todos los oficios de
levantamiento a que haya lugar, aunque no se
encuentren relacionados en el cuadro que
antecede, sin perjuicio de aquellas cautelas de las
que, con anterioridad, se haya decretado su
desembargo. Igualmente se previene a la secretaría
que, en caso de existir alguna inconsistencia en la
fecha o el número de los oficios relacionados con
antelación, deberá librarse la comunicación
correspondiente sin necesidad de auto que lo
ordene. -ORDENAR el desglose de los documentos
base de recaudo, para que sean entregados a la
parte demandada y a costa de la misma, con la
constancia expresa de que la obligación fue
pagada. -Archivar el expediente previa anotación en
el Sistema de Gestión Judicial. 

09/10/2024    1 

76001310301920210021800  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE  C.I. SEGURIDAD & GESTION
S.A.S. 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
DECRETAR el embargo y retención de los dineros
presentes o futuros que, a cualquier título o por
cualquier concepto tenga o llegare a tener el
demandado Miguel Eduardo Cadena, identificado
con la C.C. No. 16.668.000, en las entidades
financieras relacionadas en el escrito obrante a ID
16 del cuaderno principal del expediente digital.
Limítese el embargo a la suma de $412.366.728.
En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la entidad
financiera, a fin de que se sirva efectuar la
deducción de los dineros embargados y ponerlos a
disposición de este Juzgado por intermedio del
Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No.
760012031801, previniéndole que de no efectuarlo
responderá por dichos valores e incurre en multa de
dos a cinco salarios mínimos legales. (Art. 593 del
C. G. P.). 

09/10/2024    1 

76001310301920220022000  Ejecutivo Singular  BANCOOMEVA S.A.  APD JOSE IVAN SUAREZ
ESCAMILLA 

Auto decide sobre remanentes OBS. -DECRETAR
el embargo de los bienes que por cualquier causa
se llegaren a desembargar y el remanente del
producto de los embargados dentro del proceso
ejecutivo No. 76001-31-03-012-2022-00171-00,
adelantado por el Banco Scotiabank Colpatria S.A.
y que tramita el Juzgado 2° Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali. Por medio de la
Oficina de Apoyo líbrese la comunicación
respectiva. -ACEPTAR la renuncia del poder que
hace la doctora Eleonora Pamela Vásquez Villegas,
en los términos del inciso 4º del artículo 76 del
C.G.P. -REQUERIR al Fondo Nacional de Garantías
a efectos de que proceda a designar nuevo
apoderado judicial. 

04/10/2024    1 

76001310301920230005600  Ejecutivo Singular  SCOTIABANK COLPATRIA  APD. ANA CRISTINA VELEZ
CRIOLLO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,

09/10/2024    1 
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cuyos efectos son similares a los de una cesión,
que realizó el actual ejecutante Scotiabank
Colpatria S.A. a favor de Patrimonio Autónomo
FAFP JCAP CFG. -DISPONER que Patrimonio
Autónomo FAFP JCAP CFG actuará como
ejecutante dentro del presente proceso, teniendo en
cuenta que el último escrito fue presentado como
transferencia de crédito. -RATIFICAR a la abogada
ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO como apoderada
judicial del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG. 

76001310301920230005600  Ejecutivo Singular  SCOTIABANK COLPATRIA  APD. ANA CRISTINA VELEZ
CRIOLLO 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
DECRETAR el embargo y secuestro de los
derechos de propiedad que posea el demandado
FABIO RENEL BERMUDEZ ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 98.195.049, sobre el
inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 370-1013288 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por
secretaría líbrese las comunicaciones pertinentes y
remítase a la entidad competente. 

09/10/2024    1 

76001310301920230013500  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

COOPERATIVA DE
TRABAJADORES DE LAS
EMPRESAS MUNICIPALES DE
CALI COOTRAEMCALI 

APDO MARIA VICTORIA PIZARRO
RAMIREZ 

Auto decide sobre correr traslados OBS. -CORRER
TRASLADO por el término de diez (10) días, para
que los interesados presenten sus observaciones,
al AVALÚO COMERCIAL aportado por la apoderada
de la parte ejecutante, visible a ID 05 y 16 del
cuaderno principal del expediente digital. Vencido el
término anterior, vuélvase el proceso a despacho
para lo pertinente. 

09/10/2024    1 

Numero de registros:16
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 22/10/2024 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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